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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

120 MADRID NÚMERO 38

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario judicial del Juzgado de lo social número 38 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.264 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Amparo del Pilar Pulupa Muzo y doña Aída
de Lourdes Simbaña Caiza, contra la empresa “Clece FS, Sociedad Anónima”, sobre des-
pido, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se tiene a la parte demandante por desistida de su demanda y archívese el proce-
dimiento sin más trámite, dejando nota en los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la misma se
podrá interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles siguientes al de su notificación, siendo requisito indispensable para su admisión a
trámite ingresar en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado en “Banes-
to”, número 2708/0000/61/1264/09, en la calle Orense, número 19, de Madrid, y dentro de
este indicar el tipo de recurso que se interpone, la cantidad de 25 euros. Quedando exentos
los trabajadores y los beneficiarios del régimen público de Seguridad Social y los demás es-
tablecidos en la Ley.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a doña Aída de Lourdes Simbaña
Caiza, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/10.441/10)
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